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BUENOS AIRES, 2 2 AGO 2014

VISTO el Expediente N° 61.325 del Registro de esta

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACiÓN, a través del cual se ha

analizado la conducta del productor asesor Sr. Victor Sergio TORTORELLI

(matricula N° 37.502), Y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron como consecuencia del uso

de las facultades previstas para este Organismo por las Leyes N° 20.091 Y 22.400,

ante la necesidad de mantener actualizado los datos denunciados en el Registro de

Productores Asesores de Seguros dependiente de esta SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS DE LA NACiÓN Y al debido control de los registros de uso obligatorio

para los productores asesores de seguros.

Que el productor no se presenta en la fecha acordada por lo que se

procedió a inhabilitar su matrícula hasta tanto comparezca a estar a derecho munido

de los libros de registro obligatorios llevados en legal forma.

Que el mismo se presenta, dando cumplimiento con lo solicitado, por tal

motivo corresponde levantar las medidas adoptadas anteriormente.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención en las

presentes actuaciones.

Que el Artículo 67 inciso f) de la Ley N° 20.091 confiere atribuciones aj "le O",,"',mo P'" e' dlol,dode', pm,eote,e"'odó,
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EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACiÓN

RESUELVE:

ARTicULO 1°._ Levantar las medidas adoptadas respecto del productor asesor de

seguros Sr. Victor Sergio TORTORELLI (matrícula N° 37.502), por los Artículos

primero y segundo de la Resolución N° 38.468 del 17 de julio de 2014, obrante a fs.

15 a 17.

ARTíCULO 2°._ La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota de lo

dispuesto en el artículo anterior.

ARTicULO 3°._ Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de

Productores Asesores de Seguros, sito en FLORIDA N° 930 3° "c" (C. P. 1005) - C.

A. B. A., Y publíquese en el Boletín Oficíal.

RESOLUCiÓN N° '38558

Lic. JUAN ",,{.-aMO BONTEM o
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